
Nombre de la Unidad Administrativa Financiera o de la Entidad 

Operativa Desconcentrada que rinde cuentas:
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda

Pertenece a qué institución:

Adscrita a qué institución:

Función Ejecutiva X

Función Legislativa

Función Judicial

Función de Transparencia y Control Social

Función Electoral

GAD

SECRETARIAS NACIONALES

MINISTERIOS COORDINADORES 

MINISTERIOS SECTORIALES X
INSTITUTOS DE PROMOCIÓN Y NORMALIZACIÓN

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN

CONSEJOS NACIONALES DE IGUALDAD

EMPRESAS PUBLICAS

AGENCIAS DE REGULACIÓN Y CONTROL

SECRETARÍAS TÉCNICAS

BANCA PÚBLICA

SERVICIOS

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD

DIRECCIONES

CORPORACIONES

PROGRAMAS

CONSEJOS

OTRA INSTITUCIONALIDAD

NIVEL QUE RINDE CUENTAS: MARQUE CON UNA X

Unidad de Administración Financiera - UDAF: X
Entidad Operativa Desconcentrada - EOD:

Unidad de Atención o Gestión - UA-G:

Provincia: Pichincha

Cantón: Quito

Parroquia: Mariscal Sucre

Dirección: Av., Amazonas entre Luis  Cordero y Calama

Correo electrónico: gknavarro@miduvi.gob.ec

Página web: www.habitatyvivienda.gob.ec
Teléfonos: (02) 2983-600  ext. 1020
RUC: 1760009450001

Nombre del o la representante legal de la institución: Arq.  Lyne Katiuska Miranda Giler 

Cargo del o la representante legal de la institución: Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda
Fecha de designación: 06 de enero de 2017
Correo electrónico: gknavarro@miduvi.gob.ec

Teléfonos: (02) 2983-600  ext. 1020

Nombre del o la responsable:

Cargo:

Fecha de designación:

Correo electrónico:

Teléfonos:

Nombre del o la responsable: Ing. Nicolás Amhaz Ruiz

Cargo: Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica

Fecha de designación: 1ro de Febrero de 2017

Correo electrónico: anamhaz@miduvi.gob.ec

Teléfonos: (02) 2983-600  ext. 1091

Nombre del o la responsable: Magister Mayrita Yolanda Valle Avendaño

Cargo:
Directora de Gestión de Tecnologías de Información y 

Comunicación 

Fecha de designación: 1ro de Febrero de 2017

Correo electrónico: myvalle@miduvi.gob.ec

Teléfonos: (02) 2983-600  ext. 1219

Período del cual rinde cuentas: Año Fiscal 1ro de Enero - 31 de Diciembre de 2016

Fecha en que se realizó la Rendición de Cuentas ante la ciudadanía:

Lugar en donde se realizó la Rendición de Cuentas ante la ciudadanía:

COBERTURA N.- DE UNIDADES

Nacional 23

COBERTURA N.- DE UNIDADES

Zonal 7

Regional

Provincial 23

Distrital

Circuitos        

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Nacional 23 34416 Cobertura Nacional en cada capital de provincia 12638 21778 N/A 253 17354 75 13748 2986

Zonal

Regional

Provincial

Distrital:

Circuital

Cantonal:

Parroquial:

Comunidad o recinto:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD PONGA SÍ  O NO DETALLE PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS No. DE USUARIOS

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROAMERICANO

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas interculturales
Si

Se incorporó dentro de la gestión institucional personal proveniente  de 

las nacionalidades y pueblos indígenas
Integrar personal al servicio de la comunidad. 3 1 2 2 1

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas generacionales
No

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas de discapacidades
Si

Se han implementado mecanismos de atención preferencial para

personas discapacitadas.

Incentivo económico que otorga a personas con discapacidad

conforme a la ley y su condición socio-económica crítica, a fin de

dotarles de una vivienda adecuada a

sus necesidades y/o mejorar las condiciones de habitabilidad y

accesibil idad

de su vivienda.

466 254 211 1 55 394 16 1

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas de género
Si

Taller de sensibil ización a los servidores públicos del MIDUVI sobre 

género y enfoque de derechos.

Servidores públicos informados sobre el enfoque de los derechos

humanos, con énfasis en la población LGBTI
71 32 39 12 56 2 1

Describa las acciones para impulsar e institucionalizar políticas

públicas de movilidad humana
Si

Se han implementado mecanismos de atención para personas

migrantes.
Incentivo económico que se otorga a migrantes 54 20 34 54

Se han implementado mecanismos de participación ciudadana para la 

formulación de planes y políticas
Si

Se coordina con las instancias de participación existentes en el

territorio
No

MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO NUMERO DE MECANISMOS IMPLEMENTADOS EN EL AÑO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN

Consejo Ciudadanos Sectoriales Si 23

Diálogos periódicos de deliberación No

Consejo Consultivo No

Agenda pública de Consulta a la ciudadanía No

Audiencia pública No

Otros No

MECANISMOS DE  CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD

PONGA 

SÍ O NO NUMERO DE MECANISMOS IMPLEMENTADOS EN EL AÑO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN

Veedurías ciudadanas Si 
10

Observatorios ciudadanos Si 
7

Comités de usuarios Si 3

Defensorías comunitarias No

Otros No

COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD ESPACIO EN EL QUE SE GENERO EL COMPROMISO RESULTADOS AVANCE/CUMPLIMIENTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN

Vivienda Gabinetes Itinerantes

Descripción: Solicitudes, viabilidad y atención a bonos de vivienda, 

financiamiento para proyectos de vivienda, construcción de viviendas 

para discapacitados, mejoramiento de cantones y regeneraciones 

urbanas, financiamiento, atención e inspecciones a reasentamientos de 

viviendas.  Estado: Cumplidos 35

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/13

00-nivel-de-cumplimiento-de-los-compromisos-asumidos-

con-la-comunidad

FASE PASOS DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS PONGA SÍ O  NO DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN (Literal m Art. 7 LOTAIP[1])
OBSERVACIONES

Conformación del equipo de rendición de cuentas: Unidad de 

Administración Financiera (UDAF), Entidad Operativa 

Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención.

SI

Se conformó el equipo de rendición de cuentas integrado por los 

titulares de las Subsecretarias de Vivienda, Hábitat y Espacio 

Público,  Coordinaciones Generales Jurídica, Administrativa 

Financiera,  Planificación y Gestión Estratégica, Zonales, 

Direcciones de Comunicación Social, Información, Seguimiento de 

Planes, Programas y Proyectos, Planificación e Inversión, 

Administrativa, Gestión del Cambio de Cultura Organizativa, 

Gestión deTecnologías de Información y Comunicación, Oficinas 

Técnicas y Gerencia Institucional  de Acompañamiento Social

Es necesario indicar que los equipos de rendición de 

cuentas se han conformado a nivel de Planta Central, 

Oficinas Técnicas, las Coordinaciones Zonales serán 

quienes estén liderando que se cumpla el proceso en 

cada una de sus Oficinas Técnicas. Debido a que las 

autoridades no pueden por sus actividades estar 

inmersos en este proceso directamente, han delegado 

oficialmente a sus representantes

Diseño de la propuesta del proceso de rendición de Cuentas. SI

El equipo de rendición de cuentas nacional preparó la propuesta 

del proceso y lo sometió a validación y retroalimentación en 

talleres internos, l levado a cabo en la institución con todas las 

unidades administrativas que forman parte del equipo de 

rendición de cuentas nacional

La misma propuesta servirá para las 23 EODS  

(Oficinas Técnicas)

Evaluación de la Gestión Institucional: Unidad de 

Administración Financiera (UDAF), Entidad Operativa 

Desconcentrada (EOD) y Unidad de Atención.

SI
En cada uno de los niveles UDAF (Ministerio), EOD (Oficinas 

Técnicas se realizaron evaluaciones de la gestión

Se realizó esta evaluación con el equipo de 

funcionarios de la UDAF

Llenar el Formulario de informe de rendición de cuentas 

establecido por el CPCCS para la UDAF, EOD y Unidad de 

Atención.

SI Se cumplió con el l lenado de las matrices del formulario

Redacción del Informe de rendición de cuentas SI Se cumplió con la redacción del Informe de Rendición de Cuentas

Este informe cuidó la redacción de tal manera que no 

contenga tecnicismos que puedan dificultar su 

comprensión por parte de la ciudadanía

Socialización interna y aprobación del Informe de rendición 

de cuentas por parte de los responsables.
SI

Se cumplió con la socialización del informe de Rendición de 

Cuentas

El informe de Rendición de Cuentas fue socializado 

con los funcionarios de la UDAF

Difusión del Informe de rendición de cuentas a través de 

distintos medios.
NO Pendiente

Planificación de los eventos participativos NO Pendiente

Realización del evento de rendición de cuentas NO Pendiente

Fecha en que se realizó la rendición de cuentas ante la 

ciudadanía.
NO Pendiente

Lugar donde se realizó la rendición de cuentas ante la 

ciudadanía:
NO Pendiente

Incorporación de los aportes ciudadanos en el Informe de 

rendición de cuentas .
NO

Se incorporará todos los aportes ciudadanos, en particular los 

que serán asumidos como compromiso institucional

FASE 3
Entrega del Informe de rendición de cuentas al CPCCS, a 

través del ingreso del Informe en el sistema virtual.
NO Pendiente http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1295-

formulario

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

OBSERVACIONES

(Reportar particularidades que dificultaron la incorporación del aporte 

en la gestión institucional)

Esmeraldas: Solicitan el incremento de la promoción inmobiliaria, 

para que las familias puedan adquirir sus viviendas.
No

Falta de interés por parte de la empresa privada en invertir en 

promoción inmobiliaria

Esmeraldas: La asistencia técnica - social se la debe de realizar de 

acuerdo a los medios de vida y al entorno del grupo familiar.
Sí 100% Talleres de convivencia con las familias de los beneficiarios

Esmeraldas: Los talleres de emprendimiento son necesarios en los 

proyectos habitacionales que el MIDUVI l leva a cabo.
No

Debido al terremoto suscitado no se pudo continuar con los 

emprendimientos de los proyectos habitacionales

Esmeraldas: Los consejos ciudadanos deben trabajar más en conjunto 

con el MIDUVI.
Sí 100%

Participación en las Asambleas Nacionales del Consejo 

Ciudadano Sectorial

Esmeraldas: La necesidad de que el MIDUVI, mantenga el contacto y la 

rectoría en los proyectos de reasentamiento, porque un año después 

de estar viviendo  en estos proyectos, no son suficientes para que las 

familias por si solas cumplan con las normas de convivencia.

Sí 100%
Mejoras en los proyectos de reasentamientos en cuanto al entorno 

de las viviendas

Esmeraldas: Socialización de la nueva forma de postular a los 

proyectos de vivienda del MIDUVI.
Sí 100%

Personas capacitadas para generar su postulación a través del 

sistema

Imbabura: Se garantice la ejecución del proyecto Yo Mi Barrio Mi 

Ciudad de Bellavista de Caranqui .
No

La Subsecretaria de Vivienda no aprobó la ejecución del proyecto 

en la primera fase.

Falta de recursos para la ejecución del proyecto Bellavista de 

Caranqui

Imbabura: Como dirigentes estamos preocupados  del Proyecto Yo Mi 

Barrio Mi Ciudad, pedimos la ejecución de los proyectos por un buen 

vivir

Si 90%

Se construyeron los proyectos de vivienda Cahuasqui, Chaltura, 

Pugacho y Santa Anita beneficiando a 122 familias distribuidas en 

84 viviendas nuevas y 38 mejoramientos 

Ninguna 

Carchi: ¿Que proyectos de vivienda urbanos y rurales están previstos 

para el presente año?
No

Carchi: ¿Para las personas con discapacidad que reciben el Bono de 

Desarrollo Humano, pueden acceder a crédito para mejoramiento de 

vivienda?

No

Carchi: ¿Cuál será el plan de trabajo para este año? No

Carchi: En el año 2015, se benefició a la Provincia del Carchi con 

Bonos de Titulación?
No

Carchi: ¿En el año 2016, cuántas unidades de vivienda se construirá 

en el Carchi?
No

Carchi: Si  se van a otorgar bonos para construcción de vivienda en el 

sector urbano específicamente en la ciudad de Tulcán. ¿Cuáles serán 

los requisitos?

No
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INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

COBERTURA GEOGRÁFICA: UNIDADES DE ATENCIÓN  O GESTIÓN QUE INTEGRA:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

No. DE USUARIOS POR GENERO

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1298-

participacion-ciudadana

REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD OPERATIVA DESCONCENTRADA:

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

DATOS DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1299-

mecanismos-de-participacion-ciudadana

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1301-

mecanismos-de-control-social

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/catego

ry/1302-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-

de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-la-

gestion-institucional

"NO APLICA", en virtud que es la Rendición de Cuentas de la 

UDAF

FASE 1

FASE 2

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL

RENDICIÓN DE CUENTAS

NO. DE USUARIOS POR GÉNERO
Fecha en que se realizó la Rendición de Cuentas ante la ciudadanía

COBERTURA GEOGRÁFICA NACIONAL: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

FASE 0

DESCRIPCIÓN DE  APORTES CIUDADANOS REPORTADOS EN LA MATRIZ 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERÍODO ANTERIOR COMO 

COMPROMISO INSTITUCIONAL

¿SE INCORPORÓ EL APORTE CIUDADANO EN LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL?(PONGA  SÍ O NO)

USUARIOS POR GÉNERO

DATOS DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD ORIENTADAS AGRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA (artículo 11 numeral 2 y artículo 35 de la Constitución de la República):

NIVEL N.- DE UNIDADES

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL: ENTIDADES OPERATIVAS DESCONCENTRADAS QUE INTEGRA:

DATOS GENERALES

FUNCIÓN A LA QUE PERTENECE

SECTOR:

DOMICILIO

Los datos  de esta matriz serán ingresados por   la Gerencia de 

Acompañamiento Social

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NO. DE USUARIOS POR PUEBLO Y NACIONALIDADES

NACIONALIDADES O PUEBLOS

COBERTURAN. USUARIOS

Describa los principales aportes ciudadanos recibidos:

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

No. DE USUARIOS POR PUEBLOS Y NACIONALIDADES

http://transparencia.miduvi

.gob.ec/index.php/category

/1297-cobertura-geografica-

unidades-de-atencion-o-

gestion-que-integra

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD

NO. DE USUARIOS

% DE AVANCES DE CUMPLIMIENTO DESCRIPCION DE RESULTADOS

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI O NO

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1190-udaf-

nacional

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1192-udaf-

nacional

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1194-udaf-

nacional

1/6
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ENERO - DICIEMBRE 2016

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

DATOS GENERALES

Napo: Se atienda a las comunidades con  tecnología alternativa y 

participación comunitaria.
Si 100%

65 viviendas nuevas  entregadas con sistema constructivo de 

hormigón armado,  construcción monolítica en toda su estructura, 

sismo resistente y más versátil  que otras a acciones dinámicas, 

geométricamente diseñada para incrementar la resistencia 

antisísmica.  Se entregan 37 viviendas nuevas  en el proyecto 

Santa Rosa 1.   Se entregan 15 viviendas nuevas  en el proyecto 

Urbanización Municipal Quijos, San Francisco de Borja.  13 

viviendas nuevas en el Proyecto San Jorge.

El diseño tubo dificultades para ser aceptado,  ya que existieron 

criticas, manifestando que será  muy costoso, que va ha  l levar mucho 

tiempo el armado del encofrado.  Además se indico que no existía 

mano de obra calificada en el medio que pudieran ejecutar éste tipo 

de construcciones.  

Napo: Bonos de Titulación Si 100%

Se ha dado preferencia a las personas más desprotegidas.  Se ha 

realizado una mayor difusión de los bonos de titulación por 

medios de comunicación.  Los requisitos se entregan por escrito.  

El alto costo de los proyectos de desarrollo urbanístico.  No hay una 

institución pública que realice éste tipo de estudios.

Pichincha: ¿Qué servicios conocía usted de lo presentado por la 

institución?; y ¿Cómo se enteró de los mismos?
Si 75%

La ciudadanía en un 75% tenía conocimiento de las funciones que 

realiza el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. El otro 25% 

conocía a breves rasgos todas las funciones que realiza el 

Ministerio y para ello se desarrollo talleres con los presidentes de 

Juntas Parroquiales y Tenencias Políticas y ciudadanía 

Se realiza reuniones con organizaciones para dar a conocer las 

políticas de vivienda

Pichincha: ¿Ha participado usted en la construcción de alguna o 

algunas de estas políticas, programas y proyectos; y a través de qué 

mecanismos lo ha hecho?

Si 100%

La comunidad ha participado en la implementación de carpetas 

para los programas de bonos de titulación y de vivienda rural.

Participaron en los diseños integrales conociendo y aprobando 

los cronogramas de obra, las especificaciones técnicas, los 

presupuestos, los planos, estudios.  También informan que 

participaron en la conformación de los comités de vivienda.

Se cumple con este objetivo al visitar territorio y ejecutar planes de 

vivienda para toda la ciudadanía afectada por el terremoto del 16 de 

abril

Pichincha: ¿Cómo valora los resultados de estas políticas, programas, 

proyectos, y servicios, y qué propuestas tiene para mejorarlas?
No 

Que se dé prioridad a las comunidades rurales que son las más 

pobres y las que mayor apoyo necesitan del gobierno ya que la 

mayoría son agricultores.

Que se apoye con el bono amazónico pero que no se pongan 

trabas con los diseños para las viviendas porque nosotros 

queremos viviendas con materiales durables, ya durante muchos 

años nuestras viviendas han sido de madera, caña guadua, chonta  

y paja y no duran mucho tiempo, y pensando que el bono es por 

una sola vez en la vida queremos que nos hagan viviendas de 

larga durabilidad.

No se trabajo este tipo de incentivo

Pastaza: Realizar viviendas emergentes en Zapino que aún no se 

construyen, requieren las viviendas por la explotación petrolera y se 

realizará una comisión a Quito.

Si 90%
6 postulaciones completas, pre calificadas, en espera de 

asignación de recurso económicos 

La demora en asignación de recursos económicos para la 

construcción de las viviendas.

Pastaza: En el proyecto nuevo amanecer solicitan que las viviendas 

sean más grandes.
Si 100% Se consideró aumentar de 36 m2 a 40.80 m2 

El valor del bono está establecido en 6000 dólares, para realizar una 

construcción de mayor área es necesario el aporte individual  del 

beneficiario de  mayor valor  

 Pastaza: Requieren las viviendas para los héroes nacionales. Si 50%

 Se trabaja en la recepción de 11  postulaciones con los requisitos 

establecidos  en el reglamento vigente 
Demora en los l ineamientos y procedimientos para postulaciones a 

los bonos de Héroes y Heroínas 

Pastaza: Reunión en la comunidad de San Jacinto para nuevos 

proyectos de vivienda.
Si 70%

 Se realizó reuniones se sociabilización de requisitos para los 

bonos de vivienda rural en las comunidades de Amazona, Nueva 

Vida  localidades que conforma la comuna San Jacinto

Falta de lineamientos para intervenir en el área rural con proyectos  

de vivienda 

Pastaza: Solicita la construcción de la vivienda emergente para niños 

huérfanos en la parroquia madre tierra.
Si 90%

Postulaciones completas, pre calificadas, en espera de asignación 

de recursos económicos 

La demora en asignación de recursos económicos para la 

construcción de las viviendas 

Chimborazo: Profesionales desean participar en construcción de 

vivienda de interés social
No 0% Proyectos inmobiliarios

Chimborazo: Articulación y atención a los GADS cantonales con la 

entrega de bonos de vivienda nueva y mejoramientos
Si 100% Construcción de 48 viviendas nuevas y 4 mejoramientos Proyectos focalizado Guano

Tungurahua: Que se tome en cuenta en el proyecto integral de 

Huambaló a varias familias que están fuera del polígono de 

intervención.

Si 100% Varias familias han cumplido con los requisitos de postulación y 

están inmersas en el proyecto con su respectiva calificación.

Tungurahua: Que se socialice en otros sectores sobre los nuevos 

proyectos de gobierno para vivienda y mejoramientos.
Si 100%

Varias familias han recibido la socialización sobre la normativa 

Institucional vigente, y se encuentran en proceso de registro y 

postulación.

Tungurahua: Que las familias de Calhua que fueron damnificadas 

sean consideradas en el programa de emergencia.
No 0% Las familias no califican con los requisitos establecidos en la 

normativa Institucional vigente

Tungurahua: Que el Miduvi tome en cuenta a vivienda rural en su 

sector (Cantón Cevallos) ya que muchas familias tienen la necesidad 

de tener vivienda propia.

No El sector no esta focalizado dentro los mapas de intervención 

establecidos por el MCDS, 

Tungurahua: Proyecto vivienda rural dispersa. Si 100% Varias familias de los sectores de Tisaleo, Ambato y Baños se 

beneficiaron de los incentivos de vivienda rural dispersa

Tungurahua: En los proyectos integrales en el sector de Bolívar, que se 

informe y se socialice más sobre la tipología de vivienda y diseño 

participativo.

Si 100% Las familias del sector participaron en los talleres de aceptación 

diseño y tipología de vivienda

Tungurahua: Que se realicen acciones para sancionar a las familias 

que no dan uso y ocupación adecuada a las viviendas en el sector de 

Bolívar.

Si 100%
Se realizaron talleres de acompañamiento social y visitas 

domicil iarias en los proyectos ejecutados para promover buenas 

prácticas sobre el uso y ocupación de las viviendas

Tungurahua: Que varias familias desean postular a los proyectos del 

Miduvi, pero la Secretaría de Tierras no les entrega las escrituras, 

solicitan apoyo del Miduvi para agil izar los trámites.

No Las familias no dan un seguimiento al proceso en la Subsecretaria 

de Tierras

Cotopaxi: Que dentro del proceso para ser beneficiario del bono, se 

considere que no conste como requisito la cocina de Inducción, pues 

se refiere que existen experiencias contrarias a su uso, por cuanto 

manifiestan que se ha incrementado el consumo eléctrico en las 

familias que actualmente usan dichas cocinas, lo que afecta la 

economía de la familia según manifiesta.

No

Cotopaxi: Solicitan atienda a toda la provincia con proyectos de 

vivienda, como se lo ha venido haciendo anteriormente, y que no se 

focalice por sectores de intervención, pues existen familias que no 

están dentro de estos polígonos y requieren  ser atendidos con esta 

política social del Estado.

No

Cotopaxi: Que se asigne recursos a la provincia, para la ejecución de 

6 proyectos que se encuentran calificados y que no fueron atendidos.
No

Manabí: Facil idad del COPAGO por medio de cuotas Si 35% Copago en reasentamiento ejecutado en Portoviejo

Manabí: Continuación del acompañamiento social Si 40%
Se realizaron talleres de buen uso de la vivienda a proyectos del 

2013-2014.

Manabi:¿Como el MIDUVI puede ayudar a personas con 

discapacidad? Si 100%
2 mejoramientos,143 viviendas nuevas y 12 viviendas nuevas más 

accesibil idad

Sto. Domingo: Socialización de los requisitos para acceder al bono de 

vivienda
Si 100%

Se realizó 8 socializaciones de los requisitos para la obtención 

del bono de vivienda

Sto. Domingo: Solicitud de asignación de recursos económicos para la 

ejecución del Proyecto URBANO II -2015
Si 100%

Ejecución de 17 de viviendas en terreno propio y 3 mejoramientos 

de vivienda

Sto. Domingo: Presidente de barrios del cantón  realiza solicitud, 

legalización de predios ubicados en diferentes Cooperativas de 

Vivienda.

No
Familias capacitadas en el proceso de postulación para la 

obtención del bono de titulación

La mayoría de las familias que requieren no constan en la base del 

registro social

Bolívar: Que el MIDUVI socialice con las familias la tipología de la 

vivienda
Si 100%

Se construyó 43 viviendas nuevas y 3 mejoramientos del terremoto 

del 16-04-2016

Bolívar: Que los funcionarios del MIDUVI, una vez entregado la 

vivienda den un seguimiento de habitabilidad  sobre el uso y 

ocupación por las familias beneficiarias.

Si 100% Habitadas 27 y no habitadas 3 viviendas del proyecto Las Naves 2

Bolívar: Que la Dirección Provincial gestione antes las autoridades  

competentes la obtención de nuestros bonos de vivienda.
Si 100% Mi Vivienda en terreno propio Terremoto del 16-04-2016.

Bolívar: Que los proyectos enviados por la Dirección Provincial a la 

Subsecretaria de Vivienda, sean aprobados y ejecutados en el corto 

plazo

Si 100% Proyectos aprobados en base al presupuesto asignado

Guayas: Ampliar la cobertura de los planes, programas y proyectos de 

la Institución.
Sí 50%

En relación al presupuesto asignado y a la planificación 

territorial se ejecutan los proyectos

Con un mayor presupuesto se podría ampliar la cobertura de los 

servicios

Guayas: Reducir los tiempos en el proceso de la emisión de los bonos 

de vivienda 
Sí 50%

A través de una mejor implementación de los acuerdos 

ministeriales se ha podido efectivizar el tiempo en el proceso de 

emisión de bonos de vivienda.

Una contraparte para la emisión del bono de la vivienda es un ahorro 

de dinero por parte de los beneficiarios, este dinero se les dificultad 

cumplir en un limite de tiempo, motivo por el cual retrasa el proceso.

 Los Ríos: Control del uso adecuado de vivienda Si 70%
1,702 fichas levantadas de buen uso y ocupación de vivienda y 11 

notificaciones entregadas. 

Por la extensión del territorio y las viviendas dispersas en las zonas 

rurales no se pudo completar con el 100%; por lo que se incluye 

dentro de la planificación del 2017

 Los Ríos: Viviendas mas amplias No
Se mantiene el área de vivienda por el presupuesto y se incrementa la 

estructura antisísmica de acuerdo a la norma INEN

 Los Ríos: Construcción de viviendas con materiales que reduzcan 

costos
No

Se mantiene la tipología de vivienda de hormigón y se incrementa la 

estructura antisísmica de acuerdo a la norma INEN

Sta. Elena: Ciudadano postulante solicitó información acerca bono de 

titulación o escritura, para tener acceso al bono de vivienda nueva, 

barrio 7 de Septiembre

Si 100%
Se realizó socialización grupal, acerca de los requisitos para 

postulación, Barrio 7 de Septiembre cantón La Libertad

Sta. Elena: Postulante al bono de la vivienda nueva a través del 

programa Manuela Espejo, solicito el bono hace 4 años y aún no lo 

recibe

Si 100%

Se realizó socialización con los postulantes de Manuela Espejo, 

sobre los requisitos faltantes, se ejecutó proceso de construcción 

del bono de vivienda

Sta. Elena: Ciudadano pidió se aclare cual es el tiempo de espera 

mínimo para otorgar  bono de vivienda
Si 100%

Se incorporo en el proceso de socializaciones al bono de vivienda, 

no se puede determinar el tiempo de espera un tiempo estimado de 

espera ya que se depende de la asignación de recursos para 

atención.

Sta. Elena: Ciudadano postulante del comité de vivienda 15 de Marzo, 

pidió información acerca de que ocurre con la documentación subida 

al sistema

Si 100% Se realizo un taller socializando los requisitos con el nuevo 

Acuerdo No. 27, en comuna Chanduy , proyecto 15 de Marzo

Sta. Elena: Postulante al bono de vivienda solicitó información acerca

del ahorro ya reunido, el formaba parte de un proyecto desde antes de

que se emitiera el nuevo Acuerdo Ministerial.

Si 100%
Se realizó socialización grupal, acerca del nuevo Acuerdo 

Ministerial, Comuna Pechiche

Sta. Elena: Ciudadano pidió información acerca del aporte adicional 

que ahora hay que realizar con el nuevo Acuerdo Ministerial.
Si 100% Se realizó socialización grupal proyecto focalizado, acerca del 

nuevo Acuerdo Ministerial, en sector Salinas

Azuay: Formular más proyectos de vivienda, con presupuesto para 

soluciones habitacionales de mayor área.
Si 90%

Se procedió a atender mediante el programa "Manuela Espejo", 

actualmente a los cantones de Paute, Nabón, Gualaceo y Ponce 

Enríquez

Las familias aspirantes no tienen la posibil idad de justificar la 

propiedad del terreno con el cual postulan para la construcción de su 

vivienda

Azuay: Más talleres para publicitar los proyectos de vivienda y 

requisitos que deben presentar los potenciales beneficiarios.
Si 100%

Se impartió conocimientos a los aspirantes al Bono, de varias 

comunidades.
Las familias insisten en la atención dentro de los proyectos regulares

Azuay: Menor tiempo de construcción en las viviendas. Si 100%
El plazo contractual es acorde al número de viviendas a ejecutar 

(30, 60 y 90 días)

Eventualmente se extienden los plazos debido a las condiciones 

climáticas de la zona

Cañar: Construir programas de vivienda. Si 100%
Se atiende  con programas de vivienda a personas con 

discapacidad 

Cañar: Construir viviendas de acuerdo a la realidad social. Si 100%
Las viviendas ejecutadas para personas con discapacidad se 

construyen con sus respectivas accesibil idades

Cañar: Dar seguimiento a las familias beneficiarias de programas de 

vivienda
Si 50% Se realiza habitabilidad en programas de vivienda

Cañar: Que el gobierno continúe con proyectos de vivienda Si 50%

Se encuentra justificado en oficinas centrales nuevos proyectos de 

vivienda para personas con discapacidad, se aspira obtener  la 

aprobación de los mismos 

En espera de aprobación

Morona: Sr. Rosendo Sharianda: ¿qué va hacer el MIDUVI, a los 

beneficiarios de las casas que no dan uso.
Si 30%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles responde: el MIDUVI 

desde el año 2014, a nivel nacional en

las diferentes Direcciones Provinciales, creó la Gerencia Social, en 

la cual se han definido técnicos

específicos para hacer el seguimiento de habitabilidad, creemos 

importante que este seguimiento se realice de igual manera para 

todas las necesidades que los sectores y familias necesitan,

muchas veces hemos podido con éxito intervenir en gestiones con 

la diferentes instituciones como

la empresa eléctrica, municipios para la dotación de servicios 

básicos, el técnico hace un

seguimiento, para la cual aplica un reglamentó, pues es 

obligación de las familias una vez que se

les entregue las viviendas ocuparla, se les da un plazo mediante 

notificación y en caso de que

durante ese plazo no exista ninguna justificación que amerite la 

no habitabilidad, se procede a

iniciar el trámite de devolución del bono, debo indicar que se ha 

pedido a la Gobernación para

coordinar con los Jefes y Tenientes Políticos, que nos ayuden con 

esta labor en territorio,

ayudándonos con un diagnostico en forma mensual de la 

habitabilidad de las viviendas, en vista de

ser la provincia más extensa, y de esa manera es más factible 

coordinar con nuestro personal.

Se elaboró y se presentó el perfi l  de proyecto, pero no se han 

construido las viviendas por falta de recursos ofrecidos en este año 

2017.

Morona: La Sra. Delia Sánchez: felicita y solicita se fortalezca la 

respuesta a favor de las personas con discapacidad.
Si 100%

Sra. Delia Sánchez: Felicitaciones, esperamos que se fortalezca la 

respuesta a favor de las personas con Discapacidad, nosotros 

como Institución seguiremos apoyando nuestras acciones.  El 

Director Provincial Arq. Xavier Trelles, agradece a esta Institución 

e indica que se está continuando trabajando con las diferentes 

organizaciones de discapacitados, e indica que uno de los 

Programas en los que siempre se ha hecho presencia e inversión 

en los diferentes años ha sido el Programa de Vivienda Manuela 

Espejo, nuestro técnico encargado nos indica que a mediados de 

este mes se inicia con un barrido de inspecciones en el Cantón 

Morona, desde Palora hacia el sur, haremos dichos trabajos para 

formular los Proyectos y enviar matriz para la gestión respectiva. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/catego

ry/1302-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-

de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-la-

gestion-institucional

Los datos  de esta matriz serán ingresados por   la Gerencia de 

Acompañamiento Social
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La Sra. Camela Wisum solicita que al ser beneficiario de la vivienda si 

nos ayudan con la luz y el agua.
Si 50%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, indica que este trámite 

corresponde a cada una de las familias beneficiarias, nosotros 

como MIDUVI lo que hacemos es dejar las viviendas terminadas 

hasta las acometidas, y con las eventuales gestiones que podamos 

realizar ante estas diferentes instancias poder ayudarles con la 

instalación, pero compañeros no se olviden que para eso también 

están las Juntas Parroquiales, Municipios y mucho más con el 

tema del agua están las Juntas Pro mejoras de agua potable, en 

donde se debe realizar la gestión, conocemos de sectores en donde 

el costo es alto para tener agua, ahí nosotros estamos prestos a 

gestionar conociendo de que son familias han sido beneficiadas 

por su situación socioeconómica 

Morona: El ing. Patricio Sarmiento: solicita se gestione y se asesore a 

los GADS municipales para contar con ordenanzas que posibil iten 

contar con movilidad alternativa y dinamización del espacio público, 

felicitaciones por su labor en benefició de las familias de Morona 

Santiago.

Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, manifiesta: entendemos 

que cada Municipio tiene sus Ordenanzas, la accesibil idad es 

importantísimo en los diferentes sectores públicos, y para ello a 

las ordenanzas, el MIDUVI es una instancia rectora de las 

diferentes políticas públicas en beneficio de los ciudadanos. 

Morona: El sr. Daniel Tuwa: beneficiario del sector kusuimi cantón 

Morona, agradece la vivienda otorgada por el MIDUVI, pregunta si 

realmente se invierte los 5000.00 en la casa

Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, manifiesta: el bono de la 

vivienda es de 6000.00 con un aporte adicional de 500.00 el costo 

final de la vivienda es de 6500.00, las viviendas que el MIDUVI 

entrega están en condiciones totalmente habitables, se maneja 

bajo presupuestos, como Institución no cerramos el proceso 

mientras no exista las actas  de conformidad por cada uno de los 

beneficiarios y por cada fiscalizador y supervisor mediante actas 

de entrega provisional y definitiva, de ahí en adelante la 

responsabilidad es de cada familia hacer el buen Uso de las 

Viviendas, indica que en Kusuimi se entregó el Proyecto de 

Vivienda en el año 2012, agradece a los beneficiarios por su 

presencia.

El sr. Genaro Torres, pregunta cómo puede hacer para tener una casa 

del MIDUVI
Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, responde: que el MIDUVI 

está implementado un nuevo sistema para la postulación de los 

ciudadanos a través, de su inscripción en la Página web para 

calificarse para el bono, posterior a eso se realiza la recepción de 

documentos con el técnico gestor social, quien indicara paso a 

paso el proceso a seguir. 

Morona: La Sra. Nelly Bautista: de qué manera el MIDUVI apoya a las 

viviendas de interés social cuando es convenio con el municipio.
Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, responde: el MIDUVI 

tiene un programa específico de vivienda de interés social que se 

genera mediante la coordinación y cooperación de los Municipios 

de forma conjunta el cual eventualmente con promotores 

inmobiliarios particulares, se forma los proyectos que deberán 

ser aprobados por el MIDUVI con una certificación de proyecto de 

vivienda de interés social, es decir bajo la categorización emitida 

por el Ministerio. 

Morona: La Sra. Lucia Fernández: para las personas que tenemos ya 

realizados todos los trámites para mejoramiento de la vivienda, 

incluso realizado la transferencia a los contratistas, pero aún no se 

realiza la obra.

Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, responde: El MIDUVI ha 

realizado ya los pagos correspondientes los oferentes de vivienda 

en terreno propio, para que puedan iniciar la obra, sin embargo 

hemos tenido la preocupación al igual que todos de que un no se 

efectiviza estos pagos, para lo cual debo indicar que estamos 

haciendo las gestiones y el seguimiento respectivo para que se 

solucione en los próximos días. 

Morona: El sr. Jorge Yambiza: ¿porque si me dan el bono de 6500 me 

piden 7500 cuando la solicitud se hizo por ser de bajos recursos.
Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, manifiesta: el bono de la 

vivienda es de 6000 con un aporte adicional de 500 el costo final 

de la vivienda es de 6500, las viviendas que el MIDUVI entrega 

están en condiciones totalmente habitables, muchas veces hay 

mala información de las personas en tanto a este tema, por eso es 

importante conocer de parte del MIDUVI el proceso correcto para 

ser beneficiario los bonos de vivienda, los 500 adicionales son 

para acabados como pisos puerta, esto nada mas como 

aclaración a esta pregunta. 

Morona: El sr. Segundo Quizhpe: por favor si nos puede informar sobre 

el proyecto de vivienda para los héroes y heroína.
Si 30%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, informa: que el día de 

hoy MIDUVI matriz indica que ya existe el Acuerdo Ministerial que 

por ley el Consejo de Participación Ciudadana establece un 

beneficio para estas personas que se canalizaría mediante el 

MIDUVI, nosotros hemos receptado ya cerca de 42 carpetas con 

los requisitos  requeridos, el día de hoy coincidencialmente el 

viceministro Arq. José Navas nos emite una Circular indicando ya 

que en los próximos días saldrá ya el Instructivo con el 

Reglamento para la aplicación al Acuerdo 035 que es el tema del 

beneficio 

Los bonos para los héroes y heroínas no se los a emitido aún, debido 

a que no existe ningún reglamento que avale la ejecución del mismo.

Morona: La Sra. Jhomira Molina: ¿qué hacer si uno de los requisitos es 

tener registro social y muchas familias no cuentan para acceder a este 

bono?

Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, informa: que es un 

problema que se ha presentado anteriormente pero ahora ya está 

resuelto, ahora tenemos la plena facultad de hacer un 

levantamiento socioeconómica y emitir la información al MCDS 

para que las familias ya tengan este registro social, las personas 

que no consten en el registro social pueden acercarse para 

nosotros poder hacer la inspección en campo  y levantar dicha 

ficha. 

Morona: La Sra. Lucia Wisum: centro shuar Kusuimi Sevilla Don Bosco, 

agradece a la institución a través del estado
Si 100%

El Director Provincial Arq. Xavier Trelles, agradece la presencia de 

los beneficiarios quienes l ibremente se han dado cita a este 

evento como muestra de gratitud. 

Loja: Que el MIDUVI difunda los servicios que ofrece a la ciudadanía a 

través de medios de comunicación masiva como televisión, radio y  

periódico.

Si 100%
Se realizó publicidad de servicios a través de videos en la oficina 

de atención al ciudadano y ferias ciudadanas e inclusivas

Loja: Que el Miduvi invite a toda la ciudadanía a la construcción de 

políticas, programas y proyectos.
Si 100% A través de diálogos y consejos ciudadanos

Loja: Que el Miduvi mejore los tiempos en los que se ayuda a los 

beneficiarios con la entrega de una vivienda o mejoramiento.
Si 100%

Se ha generado reformas al reglamento con el fin de atender con 

mayor prontitud la demanda de los beneficiarios

Loja: Que el Miduvi focalice de mejor manera la  ayuda  para que la 

inversión realizada sea para los más necesitados.
Si 100%

Se ha generado polígonos de intervención en los sectores en donde 

el déficit habitacional es mayor

Loja: Que el Miduvi mejore los diseños arquitectónicos internos de las 

viviendas.
Si 100%

Se ha socializado con los beneficiarios a través del diseño 

participativo de acuerdo  a las necesidades de cada una de las 

familias

Loja: Que el Miduvi incursione en proyectos de vivienda con servicios 

incluidos orientados a familias de extrema pobreza.
Si 100%

De acuerdo al reglamento vigente se esta interviniendo con la 

ayuda del bono a familias de extrema pobreza

El Oro: Tlgo. Alberto García (Zaruma) - Presidente de las Juntas 

Parroquiales de la provincia, agradece por los proyectos de vivienda 

efectuados en la provincia, que a dignificado a varias familias de 

escasos recursos económicos; así mismo agradece el apoyo de la 

Juntas Parroquiales en la regeneración urbana.   

Si 100% Proyecto y programas de vivienda en un total de once (11)
Dificultad con documentos en los GADs Municipales y no disponen de 

recursos para mejoramiento de suelo

El Oro: Ing. Yamil Armijos Solano (Machala) Coordinador Provincial 

de la SETEDIS, solicita la socialización del reglamento vigente a 

personas con discapacidad en sectores apartados de la provincia: así 

mismo agregó que el MIDUVI viene ejecutando obras de accesibil idad 

a personas con discapacidad y continua mejorando el Buen Vivir de 

las familias.  

Si 100% Generación de 12 proyectos Manuela Espejo
33% en ejecución y el restante que corresponde al 67% se encuentra 

l istos para la contratación pública.

El Oro: Abg. Carlos Almache Almache (Machala) señala que la 

Dirección Provincial de El Oro, como ente rector; desarrolle y 

administre una base de datos de las organizaciones sociales con el 

objeto de optimizar información .

Si 100% Creación de organizaciones de vida jurídica
Conflictos internos por incumplimiento de estatutos y normas 

reglamentarias

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS
PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONALES

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Radio:

Prensa: 

Televisión: 

Medios digitales:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

INSTITUCION

Publicación en el sitio Web de los contenidos establecidos en el Art. 7 

de la LOTAIP.
SI http://www.habitatyvivienda.gob.ec/transparencia/

Publicación en la pág. Web del Informe de Rendición de Cuentas y sus 

medios de verificación establecido en el l iteral m, del Art. 7 de la 

LOTAIP.

SI
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1196-udaf-

nacional

ARTICULACIÓN DE  POLÍTICAS PÚBLICAS PONGA SÍ O NO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

La institución tiene articulado el Plan Operativo Anual (POA) al PNBV Si

La institución tiene articulado el Plan Estratégico Institucional (PEI) al 

PNBV
Si

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

VINCULAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL POA A LAS 

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN 

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA Y 

PRESUPUESTARIA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS/COMPETENCIAS EXCLUSIVAS INDICADOR DE LA META % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN DESCRIPCION DE LA GESTION POR META

N.- DE META DESCRIPCIÓN TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

1 "NO APLICA" 1 1

1 "NO APLICA" 1 1

N.- DE META DESCRIPCIÓN TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

1 "NO APLICA" 1 1

TIPO DESCRIPCION PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % CUMPLIMIENTO DEL PRESUPUESTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Programa y/o proyecto
Corredor de protección del canal internacional de Zarumilla 

en el sector de Huaquillas - aguas verdes-fronteras 
$ 2.594.898,64 $ 0,00 0%

Programa y/o proyecto
Fortalecimiento de capacidades institucionales en 

ordenamiento territorial planificación urbana y gestión del s
$ 689.426,51 $ 574.212,43 83%

Programa y/o proyecto
Fortalecimiento de servicios inclusivos y redes de apoyo 

para personas con discapacidad en ecuador 
$ 72.746,08 $ 63.440,40 87%

Programa y/o proyecto
Generación de áreas verdes y espacios recreativos públicos 

para la provincia del guayas. Guayas ecológico 
$ 4.943.799,60 $ 2.083.844,54 42%

Programa y/o proyecto
Generación y restauración de áreas verdes para la ciudad de 

Guayaquil - Guayaquil ecológico
$ 6.924.516,12 $ 5.627.360,63 81%

Programa y/o proyecto
Preparación y ejecución de la tercera conferencia mundial 

sobre vivienda y desarrollo urbano sostenible- habita
$ 34.749.950,21 $ 34.538.385,57 99%

Programa y/o proyecto Programa de intervención territorial integral $ 2.435.355,00 $ 830.086,61 34%

Programa y/o proyecto Programa de vivienda rural y urbano marginal $ 515.799,90 $ 24.888,84 5%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/

category/1305-cumplimiento-de-ejecucion-

presupuestaria

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1304-

planificacion-articulacion-de-politicas-publicas-al-plan-nacional-

del-buen-vivir

ARTICULACIÓN DEL POA A LAS FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA 

INSTITUCIÓN 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

"NO APLICA", En virtud que la difusión y comunicación de la gestión institucional  no tuvo inversión económica  referente al pautaje en medios  de  comunicación ATL, ni en Medios Digitales, todos los 

productos e insumos comunicacionales se han producido internamente con los recursos  no económicos de los que dispone esta Dirección, conforme   lo  estipula  el  ART.  70, Reglamentos a la Ley 

Orgánica de Comunicación, correspondientes al período comprendido entre Enero a  Diciembre  2016.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/catego

ry/1302-incorporacion-de-los-aportes-ciudadanos-

de-la-rendicion-de-cuentas-del-ano-anterior-la-

gestion-institucional

"NO APLICA"

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: EN  CASO DE QUE NO PUEDA LLENAR LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR META, UTILIZAR ESTA MATRIZ

"NO APLICA"

RESULTADOS

3.-Incrementar los mecanismos que afiancen las capacidades de 

planificación, rectoría, coordinación y gestión del Estado y la 

articulación entre los diferentes actores del Sistema de Hábitat, 

Asentamientos Humanos y Vivienda a nivel nacional

Los datos  de esta matriz serán ingresados por   la Gerencia de 

Acompañamiento Social

100%

PLANIFICACIÓN: ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS AL PLAN NACIONAL DEL BUEN VIVIR

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1303-

difusion-y-comunicacion-de-la-gestion-institucional

META  POA

1.- Incrementar los mecanismos que promuevan el desarrollo 

territorial policéntrico incluyente, bajo criterios de sostenibil idad, 

coherentes con el Buen Vivir y acordes a la Estrategia Territorial 

Nacional (ETN) y al modelo de desarrollo del Buen Vivir

2.-Incrementar el acceso a vivienda habitable, segura y adecuada y el 

acceso a suelo con servicios a nivel nacional. 

"NO APLICA"

100%

100%

"NO APLICA"

"NO APLICA"

"NO APLICA"

Incrementar los mecanismos que afiancen las capacidades de planificación, 

rectoría, coordinación y gestión del Estado y la articulación entre los diferentes 

actores del Sistema de Hábitat, Asentamientos Humanos y Vivienda a nivel 

nacional.  

• Número de GADs asistidos en la implementación de un observatorio 

del valor 

del suelo en su primera fase

Meta: 10

Resultado: 9 

• Porcentaje de certificados de catastros emitidos 

Meta: 0.87

Resultado : 0.7421

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Incrementar los mecanismos que promuevan el desarrollo territorial policéntrico 

incluyente, bajo criterios de sostenibilidad, coherentes con el buen vivir y acordes 

a la estrategia territorial nacional (ETN) y al modelo de desarrollo del buen vivir

• Numero de documentos técnicos elaborados sobre uso y gestión de 

suelo 

Meta: 3

Resultado: 3 

• Número de Municipios que han recibido capacitación y apoyo técnico 

en materia de ordenamiento territorial y herramientas de gestión de 

suelo 

Meta: 12

Resultado: 12 

Incrementar el acceso a vivienda habitable, segura y adecuada y el acceso a suelo 

con servicios a nivel nacional.

• Porcentaje de disminución del déficit de vivienda cualitativo

Meta: 33.7

Resultado:33.7 

• Porcentaje de disminución del déficit de vivienda cuantitativo 

(nacional)

Meta: 11.8

Resultado:11.8 

• Porcentaje de disminución del déficit de vivienda cuantitativo (rural)

Meta: 26.8

Resultado:26.8 

• Porcentaje de hogares hacinados (nacional)

Meta:  10.9

Resultado: 10.9

• Porcentaje de hogares hacinados (rural)

Meta:  13.9

Resultado: 13.9

• Número de familias que han recibido apoyo estatal para mejorar sus 

condiciones de habitabilidad 

Meta:33.100  

Resultado: 35.064

• Número de viviendas entregadas

Meta: 6,212

Resultado: 10,342

• Número de proyectos inmobiliarios de interés y de producción social 

calificados 

Meta: 47

Resultado: 103

• Número de asistencias técnica - social brindadas por el MIDUVI a los 

aspirantes a los incentivos de vivienda

Meta: 3.500

Resultado: 797

• Número de familias capacitadas en buen uso de la vivienda y 

convivencia social

Meta: 2.000

Resultado: 2.716
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http://www.habitatyvivienda.gob.ec/transparencia/
http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1196-udaf-nacional
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http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1303-difusion-y-comunicacion-de-la-gestion-institucional


ENERO - DICIEMBRE 2016

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

DATOS GENERALES

Programa y/o proyecto Programa nacional de desarrollo urbano $ 31.884.776,10 $ 4.276.347,55 13%

Programa y/o proyecto Programa nacional de vivienda social $ 13.328,00 $ 13.328,00 100%

Programa y/o proyecto Programa nacional de vivienda social $ 1.307.858,28 $ 1.180.066,78 90%

Programa y/o proyecto Proyecto de vivienda manuela espejo $ 394.725,31 $ 376.598,87 95%

Programa y/o proyecto Proyecto inmobiliario de vivienda urbana $ 460.199,00 $ 254.772,82 55%

Programa y/o proyecto
Proyecto nacional de gestión del riesgo para el hábitat y la 

vivienda
$ 8.898.851,27 $ 4.222.550,58 47%

Programa y/o proyecto Proyectos integrales de vivienda - PIV $ 293.105.019,78 $ 241.017.839,03 82%

Programa y/o proyecto Revitalización del centro histórico de quito $ 338.153,54 $ 237.680,00 70%

Programa y/o proyecto
Sistema nacional descentralizado de la gestión del riesgo y 

emergencias
$ 17.633.886,22 $ 11.358.963,78 64%

Programa y/o proyecto Socio vivienda $ 8.422.047,23 $ 7.630.596,76 91%

Programa y/o proyecto Titulación-legalización de tierras $ 5.390,00 $ 984,87 18%

Programa y/o proyecto Vivienda urbana $ 5.000,00 $ 5.000,00 100%

Programa y/o proyecto Corriente $ 12.044.862,34 $ 11.575.576,87 96%

TOTAL $ 427.440.589,13 $ 325.892.524,93 76%

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL CODIFICADO GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO % DE EJECUCION PRESUPUESTARIA

$ 427.440.589,13 $ 12.044.862,34 $ 11.575.576,87 $ 415.395.726,79 $ 314.316.948,06 76%

Ínfima Cuantía 14 $ 17.603,43 14 $ 17.603,43

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica 1 $ 400.000,00 3 $ 530.200,00

Procesos de Declaratoria de Emergencia 23 $ 1.829.650,79 21 $ 1.498.649,86

Concurso Público

Contratación Directa 4 $ 225.698,43

Menor Cuantía

Lista corta 3 $ 433.693,04

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

Régimen Especial 4 $ 241.999,77 3 $ 192.500,00

Catálogo Electrónico 2 $ 70.683,25 2 $ 70.683,25

Cotización

Ferias Inclusivas

Otras

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1307-

informacion-referente-a-la-enajenacion-de-bienes

EXPROPIACIONES/ DONACIONES VALOR TOTAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Compra por expropiación. Terreno con una área de 1480mts.

cuadrados ubicado en Manabí- Portoviejo - parroquia Leonidas Plaza -

sector Acuarela

$ 93.639,60 

Compra por expropiación. Terreno con una área de

50000mts.cuadrados ubicado en Manabí- Sucre - parroquia Leonidas

Plaza - sector Pan de Azúcar

$ 500.000,00 

Compra por expropiación. Terreno con una área de 1728mts.

cuadrados ubicado en Manabí- Sucre - parroquia Leonidas Plaza -

sector Acuarela II

$ 109.330,56 

Compra por expropiación. Terreno con una área de 450mts. cuadrados 

ubicado en Manabí- Sucre - parroquia Leonidas Plaza - sector

Acuarela II MZ. C

$ 28.471,50 

Compra por expropiación. Terreno con una área de 1656mts.

cuadrados ubicado en Manabí- Sucre - parroquia Leonidas Plaza -

sector Acuarela II 

$ 104.775,12 

Compra por expropiación. Terreno con una área de4224,87

mts.cuadrados  ubicado en Manabí- Chone - sector San Cayetano 
$ 461.965,13 

Donación. Terreno con una área de 72847,82 mts.cuadrados ubicado

en Pichincha- Quito - parroquia Cochapamba sector San Carlos 
$ 2.862.719,83 

Donación. Terreno con una área de 233187,71mts.cuadrados ubicado

en Pichincha- Quito - parroquia Carcelén urb. Manuel Córdova

Galarza"

$ 9.335.454,03 

Donación. Terreno con una área de 20355,58mts.cuadrados ubicado

en Los Ríos- Quevedo - parroquia 24 de mayo sector Los Ángeles 
$ 96.180,00 

Donación. Terreno con una área de 5584,29mts.cuadrados  ubicado en 

Pichincha- Quito - parroquia Quitumbe sector Plan Ciudad Quitumbe 
$ 474.664,65 

Donación. Terreno con una área de 682mts.cuadrados ubicado en

Pichincha- Quito - parroquia Chillogallo sector Plan Ciudad Quitumbe 
$ 65.595,39 

Donación. Terreno con una área de 83667,62mts.cuadrados ubicado

en Los Ríos - Quevedo - parroquia San Cristóbal sector Patria Nueva 
$ 439.255,01 

Donación. Terreno con una área de 18278,75mts.cuadrados ubicado

en Cotopaxi - Salcedo - parroquia San Miguel sector San Miguel 
$ 1.223.814,60 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ENTIDAD QUE RECOMIENDA No. DE INFORME DE LA ENTIDAD QUE RECOMIENDA No. DE INFORME DE CUMPLIMIENTO % DE CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES ÒBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN 

Subsecretaría de Hábitat y Espacio Público

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0681-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0340-M de fecha 20 de

octubre de 2016. Examen especial al proceso de postulación,

calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de

vivienda rural de la Dirección Provincial de Orellana.

Circular Nro. MIDUVI-SV-2016-0098-C,  de fecha 24 de octubre de 

2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado Peñaherrera 

Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-1170-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0386-M de fecha 22 de

diciembre de 2016. "Examen especial al proceso de postulación,

calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de

vivienda rural de la Dirección Provincial MIDUVI - Pichincha".

Circular Nro. MIDUVI-SV-2016-0106-C,  de fecha 29 de diciembre 

de 2016 suscrito por el Ing. David Eduardo Dávalos Vallejo  

Subsecretario de Vivienda Subrogante

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0110-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0191-M de fecha 07 de

julio de 2016. "Examen especial al proceso de postulación, calificación, 

entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de vivienda rural de

la Dirección Provincial MIDUVI - Manabí".

Circular Nro. MIDUVI-SV-2016-0069-C,  de fecha 13 de julio de 

2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado Peñaherrera 

Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-1011-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0325-M de fecha 06 de

octubre de 2016. "Examen especial al proceso de postulación,

calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de

vivienda rural de la Dirección Provincial MIDUVI - Azuay".

Oficio Nro. MIDUVI-SV-2016-0313-O, de fecha 07 de octubre de 

2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado Peñaherrera 

Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0082-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0204-M de fecha 12 de

julio de 2016. "Examen especial al proceso de postulación, calificación, 

entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de vivienda rural de

la Dirección Provincial MIDUVI - Carchi".

Circular Nro. MIDUVI-SV-2016-0067-C, de fecha 13 de julio de 

2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado Peñaherrera 

Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0113-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0199-M de fecha 12 de

julio de 2016. "Examen especial al proceso de postulación, calificación, 

entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de vivienda rural de

la Dirección Provincial MIDUVI Esmeraldas".

Circular Nro. MIDUVI-SV-2016-0068-C, de fecha 13 de julio de

2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado Peñaherrera

Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0147-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0242-M, de fecha 04 de

agosto de 2016. "Examen especial al proceso de postulación,

calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de

vivienda rural de la Dirección Provincial MIDUVI Guayas".

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1448-M de fecha 05 de agosto

de 2016 suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela Director de

Control de Vivienda Encargado.

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0743-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0301-M de fecha 16 de

septiembre de 2016. "Examen especial al proceso de postulación,

calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de

vivienda rural de la Dirección Provincial MIDUVI Loja".

Memorando Nro. MIDUVI-SV-2016-1138-M, de fecha 22 de

septiembre de 2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado

Peñaherrera Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0107-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0259-M de fecha 18 de

agosto de 2016. "Examen especial al proceso de postulación,

calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de

vivienda rural de la Dirección Provincial MIDUVI Sucumbíos".

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1558-M, de fecha 22 de

agosto de 2016 suscrito por el Ing. Jorge Ramiro Caizaluisa

Chiguano Director de Control de Vivienda Encargado.

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

Informe del Examen Especial Nro. DAI-AI-0112-2016 comunicado

mediante memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0187-M de fecha 06 de

julio de 2016. "Examen especial al proceso de postulación, calificación, 

entrega de bonos y habitabilidad de los proyectos de vivienda rural de

la Dirección Provincial MIDUVI Santa Elena".

Circular Nro. MIDUVI-SV-2016-0066-C, de fecha 13 de julio de

2016 suscrito por la Ing. Adriana Cristina Salgado Peñaherrera

Subsecretaria de Vivienda

Cumplimiento del 100% 

Este cumplimiento se refiere a la difusión de los

informes a todas las Oficinas Técnicas. El

cumplimiento de las recomendaciones se encuentran

en proceso por cada  Oficina Técnica. 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Con Circular No. MIDUVI-DESP-2016-0076-C, de fecha 21 de

noviembre de 2016, se dispone a la Subsecretaría de Hábitat y

Espacio Público, CGJ, Dirección Administrativa, DATH y Director

Financiero, se realice un análisis de las conclusiones emitidas en

el Informe del Examen Especial "A viáticos, subsistencias,

movilización, alimentación; gastos de residencia y viáticos por

gastos de residencia; y, pasajes al interior y exterior" en la Matriz,

por el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de

diciembre de 2015, así como, comunicar su pronunciamiento o

aclaraciones con información documentada con copia a la

Coordinación General Administrativa Financiera.

Con Memorando Nro. MIDUVI-CGAF-2016-0560-M, de fecha 1 de

noviembre de 2016 se comunica a la Dirección Administrativa, los

resultados provisionales y se solicita acciones tomadas así como

emisión de directrices solicitadas.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-2049-M, de fecha 7 de

diciembre de 2016 se envía respuesta a la Dirección de Auditoría

Interna sobre acciones tomadas y aclaraciones.

Con Memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0355-M, de fecha 2 de

agosto de 2016, la Coordinación General Administrativa

Financiera, comunica las recomendaciones emitidas por Auditoría

en el Informe del examen especial al “Proceso de Gestión

relacionado con Traslados, Viáticos, Subsistencias y

Alimentación" del MIDUVI, efectuado por el período comprendido

entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de abril de 2013; y, solicita se

entregue de manera urgente información documentada (procesos,

manuales) que certifique el cumplimiento de las recomendaciones

detalladas en el Oficio.

Con memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0367-M, de fecha 9 de

agosto de 2016, la Coordinación General Administrativa

Financiera, realiza una insistencia sobre el pedido de la

información.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-1331-M, de fecha 19 de

agosto de 2016 se envía a la Dirección de Auditoría Interna las

acciones tomadas respecto al Examen especial en referencia.

Con Circular No. MIDUVI-CGAF-2016-0024-C, de fecha 31 de

octubre del año en curso la Coordinación General Administrativa

Financiera, dispone al Director Financiero y a la DTH, el estricto

cumplimiento a las recomendaciones emitidas en el informe “A los 

procesos de contratación, por servicios ocasionales en el

MIDUVI”, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2009 y

el 31 de diciembre de 2012. y solicita el envío de acciones

tomadas.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-2024-M, de fecha 1 de

diciembre se envía a Auditoría las Acciones tomadas.

Contraloría General del Estado Oficio 08808 DADeIS de fecha 8 de abril  de 2016 

Con Memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0148-M,  de 19 de abril  la 

Coordinación General Administrativa Financiera,  pone en 

conocimiento y solicita el estricto cumplimiento de las 

recomendaciones a la DATH sobre la Auditoría de Gestión al 

proceso de administración Talento Humano

90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Coordinación General Jurídica

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Auditoria Interna MIDUVI

Informe de Auditoría No. DAI-001-2012, Normas de Control Interno, 

comunicado mediante Oficio No. DAI-29924 de 13 de noviembre de 

2012

Memorando Nro. MIDUVI-CGPGE-2016-0446-M, del 12 de

septiembre de 2016, suscrito por el Ing. Esteban Gabriel Moncayo

Dahik, Coordinador General de Planificación y Gestión

Estratégica, en el que informa el cumplimiento de

recomendaciones del Informe No.DAI-001-2012 Normas de Control

Interno.

Cumplimiento del 90% de las recomendaciones contenidas en el

Informe de la Auditoría Interna  

Con respecto a la ejecución del levantamiento de los

procesos y subprocesos se encuentra con un avance

aproximado del 30% de documentación de los

procesos, correspondiente a la Dirección de

Servicios, Procesos y Calidad.

Auditoria Interna MIDUVI
Informe de Auditoría No. 11928-2-2014, comunicado mediante

Memorando No. DAI-2015-0337-M

 Memorando Nro. MIDUVI-CGPG-2016-0049-M, del 28 de enero de

2016, suscrito por el Ing. Esteban Gabriel Moncayo Dahik,

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, en el

que informa el Cumplimiento de Recomendaciones.

 Cumplimiento del 100% de las recomendaciones contenidas en el

Informe de la Informe de la Auditoría Interna.

"NO APLICA" en virtud que en el MIDUVI - Planta Central no se ha realizado Enajenación de Bienes en este periodo.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1308-

informacion-referente-a-expropiaciones-donaciones

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/

category/1305-cumplimiento-de-ejecucion-

presupuestaria

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

Adjudicados

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES. 

Número Total 

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/

category/1306-procesos-de-contratacion-y-

compras-publicas-de-bienes-y-servicios

Finalizados 

Número Total 

TIPO DE CONTRATACIÓNTIPO DE CONTRATACIÓN
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

Valor Total

ESTADO ACTUAL 

Valor Total 

Contraloría General del Estado

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Subsecretaría de Vivienda

Contraloría General del Estado Oficio N° DAI-EEVIA-0043-2016 de fecha 25 de octubre 2016. 90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL, Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

Contraloría General del Estado

Contraloría General del Estado

 Oficio No.

MIDUVI-DAI-MCRR-009-2015 de fecha 13 de abril  de 2015 90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado
Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0337-M de fecha 20 de octubre de

2016
90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Coordinación General Administrativa Financiera

4/6
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ENERO - DICIEMBRE 2016

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

DATOS GENERALES

Con Circular No. MIDUVI-DESP-2016-0076-C, de fecha 21 de

noviembre de 2016, se dispone a la Subsecretaría de Hábitat y

Espacio Público, Coordinación General Jurídica, Dirección

Administrativa, DATH y Director Financiero, se realice un análisis

de las conclusiones emitidas  en el Informe del Examen Especial "A 

viáticos, subsistencias, movilización, alimentación; gastos de

residencia y viáticos por gastos de residencia; y, pasajes al

interior y exterior" en la Matriz, por el período comprendido entre

el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2015, así como,

comunicar su pronunciamiento o aclaraciones con información

documentada con copia a la Coordinación General Administrativa

Financiera.

Con Memorando Nro. MIDUVI-CGAF-2016-0560-M, de fecha 1 de

noviembre de 2016 se comunica a la Dirección Administrativa los

resultados provisionales y se solicita acciones tomadas así como

emisión de directrices solicitadas.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-2049-M, de fecha 7 de

diciembre de 2016 se envía respuesta a la Dirección de Auditoría

Interna sobre acciones tomadas y aclaraciones.

Con Memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0355-M, de fecha 2 de

agosto de 2016, la Coordinación General Administrativa

Financiera, comunica las recomendaciones emitidas por

Auditoría en el Informe del examen especial al “Proceso de Gestión 

relacionado con Traslados, Viáticos, Subsistencias y

Alimentación" del MIDUVI, efectuado por el período comprendido

entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de abril de 2013; y, solicita se

entregue de manera urgente información documentada (procesos,

manuales) que certifique el cumplimiento de las recomendaciones

detalladas en el Oficio.

Con memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0367-M, de fecha 9 de

agosto de 2016, la Coordinación General Administrativa

Financiera, realiza una insistencia sobre el pedido de la

información.

Contraloría General del Estado

 Oficio No.

MIDUVI-DAI-MCRR-009-2015 de fecha 13 de abril  de 2015

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-1331-M de fecha 19 de

agosto de 2016 se envía a la Dirección de Auditoría Interna las

acciones tomadas respecto al Examen especial en referencia.

90%

Con Circular No. MIDUVI-CGAF-2016-0024-C de fecha 31, de

octubre del año en curso la Coordinación General Administrativa

Financiera dispone al Director Financiero y a la DTH, el estricto

cumplimiento a las recomendaciones emitidas en el informe “A los 

procesos de contratación, por servicios ocasionales en el

MIDUVI”, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2009 y

el 31 de diciembre de 2012. y solicita el envío de acciones

tomadas.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-2024-M, de fecha 1 de

diciembre se envía a Auditoría las Acciones tomadas.

Contraloría General del Estado Oficio 08808 DADeIS de fecha 8 de abril  de 2016 

Con Memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0148-M, de 19 de abril  de 

2016, la Coordinación General Administrativa Financiera pone en 

conocimiento y solicita el estricto cumplimiento de las 

recomendaciones a la DATH sobre la Auditoría de Gestión al 

proceso de administración Talento Humano

90%

Dirección Nacional de Avalúos y Catastros

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Informe de Contraloría, DAI-AI-0648-2016, comunicado

mediante  Memorando Nro.MIDUVI-DAI-2016-0338-M

Circular Nro. MIDUVI-DESP-2016-0069; Memorando Nro.

MIDUVI-GATH-2016-1210-M 70%

Informe de Auditoría DADeIS-0005-2016, comunicado mediante oficio

No. 08807

Memorando Nro. MIDUVI-DATH-2016-0791-M; Memorando Nro.

MIDUVI-DATH-2016-1086-TEMP 90%

Con Circular No. MIDUVI-DESP-2016-0076-C, de fecha 21 de

noviembre de 2016, se dispone a la Subsecretaría de Hábitat y

Espacio Público, Coordinación General Jurídica, Dirección

Administrativa, DATH y Director Financiero, se realice un análisis

de las conclusiones emitidas  en el Informe del Examen Especial "A 

viáticos, subsistencias, movilización, alimentación; gastos de

residencia y viáticos por gastos de residencia; y, pasajes al

interior y exterior" en la Matriz, por el período comprendido entre

el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2015, así como,

comunicar su pronunciamiento o aclaraciones con información

documentada con copia a la Coordinación General Administrativa

Financiera.

Con Memorando Nro. MIDUVI-CGAF-2016-0560-M, de fecha 1 de

noviembre de 2016 se comunica a la Dirección Administrativa los

resultados provisionales y se solicita acciones tomadas así como

emisión de directrices solicitadas.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-2049-M, de fecha 7 de

diciembre de 2016 se envía respuesta a la Dirección de Auditoría

Interna sobre acciones tomadas y aclaraciones.

Con Memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0355-M, de fecha 2 de

agosto de 2016, la Coordinación General Administrativa

Financiera comunica las recomendaciones emitidas por Auditoría

en el Informe del examen especial al “Proceso de Gestión

relacionado con Traslados, Viáticos, Subsistencias y

Alimentación" del MIDUVI, efectuado por el período comprendido

entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de abril de 2013; y, solicita se

entregue de manera urgente información documentada (procesos,

manuales) que certifique el cumplimiento de las recomendaciones

detalladas en el Oficio.

Con memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0367-M, de fecha 9 de

agosto de 2016, la CGAF, realiza una insistencia sobre el pedido

de la información.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-1331-M, de fecha 19 de

agosto de 2016 se envía a la Dirección de Auditoría Interna las

acciones tomadas respecto al Examen especial en referencia.

Con Circular No. MIDUVI-CGAF-2016-0024-C, de fecha 31 de

octubre del año en curso la Coordinación General Administrativa

Financiera dispone al Director Financiero y a la DTH, el estricto

cumplimiento a las recomendaciones emitidas en el informe “A los 

procesos de contratación, por servicios ocasionales en el

MIDUVI”, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2009 y

el 31 de diciembre de 2012. y solicita el envío de acciones

tomadas.

Con Memorando Nro. MIDUVI-DESP-2016-2024-M, de fecha 1 de

diciembre se envía a Auditoría las Acciones tomadas.

Contraloría General del Estado Oficio 08808 DADeIS de fecha 8 de abril  de 2016 

Con Memorando No. MIDUVI-CGAF-2016-0148-M,  de 19 de abril  la 

CGAF pone en conocimiento y solicita el estricto cumplimiento de

las recomendaciones a la DATH sobre la Auditoría de Gestión al

proceso de administración Talento Humano

90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0112-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial Santa Elena.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0188-M del 6 de julio de 2016.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1309-M, de 12 de julio de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.                                 

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0112-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial Santa Elena.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0188-M del 6 de julio de 2016.

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1301-M, de 11 de julio de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1312-M, de 12 de julio de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1345-M, de 15 de julio de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a la

Directora Provincial de Esmeraldas (E).

Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-M, de 22 de noviembre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda (E) se remite a la Directora

provincial de Esmeraldas (E). Seguimiento a Informes de Auditoría. 

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0113-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI

Esmeraldas.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0202-M del 12 de julio de 2016

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre

de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

la Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

100%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1317-M, de 12 de julio de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1344-M, de 15 de julio de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a la

Director Provincial de Carchi.

Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-M, de 22 de noviembre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda (E) se remite al Director

provincial de Carchi. Seguimiento a Informes de Auditoría. 

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre

de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

la Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1448-M, de 5 de agosto de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-M, de 22 de noviembre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda (E) se remite al Director

Provincial de Guayas. 

Seguimiento a Informes de Auditoría. 

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1558-M, de 22 de agosto de

2016. Suscrito por Ing. Jorge Caizaluisa, Director de Control de

Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se hubieren tomado

en relación al examen especial remitido a los técnicos de la

Dirección de Control de Vivienda.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1565-M, de 23 de agosto de

2016. Suscrito por Ing. Jorge Caizaluisa, Director de Control de

Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se hubieren tomado

en relación al examen especial remitido a la Director Provincial

de Sucumbíos. Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-M, de 22 de

noviembre de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela,

Director de la Dirección de Control de Vivienda (E) se remite al

Director Provincial de Sucumbíos. Seguimiento a Informes de

Auditoría.

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas. 

  Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1784-M, de 20 de septiembre 

de 2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de 

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se 

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los 

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Contraloría General del Estado Oficio N° DAI-EEVIA-0043-2016 de fecha 25 de octubre 2016. 90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Dirección Administrativa

Contraloría General del Estado

 Oficio No.

MIDUVI-DAI-MCRR-009-2015 de fecha 13 de abril  de 2015

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado
Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0337-M de fecha 20 de octubre de

2016
80%

Contraloría General del Estado

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado Oficio N° DAI-EEVIA-0043-2016 de fecha 25 de octubre 2016. 90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

 Oficio No.

MIDUVI-DAI-MCRR-009-2015 de fecha 13 de abril  de 2015 90%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado
Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0337-M de fecha 20 de octubre de

2016
80%

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0110-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI Manabí.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0192-M del 7 de julio de 2016.

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

La Oficina Técnica Provincial de Esmeraldas con

Memorandos Nos. MIDUVI-DPME-2016-0297,

MIDUVIDPME-2016-0236-M, y MIDUVI-DPME-2016-

0298-M, todos del 16 de julio de 2016; ha remitido a

los técnicos, sociales y abogados provincial las

recomendaciones contenidas en el informe de

Contraloría para su cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0082-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI Carchi.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0207-M del 12 de julio de 2016

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0113-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI

Esmeraldas.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0202-M del 12 de julio de 2016

100%

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0147-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI Guayas.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0242-M del 04 de agosto de 2016

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0107-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI

Sucumbíos.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0265-M del 18 de agosto de 2016

100%

La Oficina Técnica Provincial de Sucumbíos con

Memorando Nro. MIDUVI-DPMS-2016-0595-M, de 15

de julio de 2016; responde al Memorando enviado

por la Dirección de Control de Vivienda, informando

del cumplimiento de observaciones del examen

especial aprobado, la Oficina Técnica Provincial, se

encuentra tramitando las acciones para el

cumplimiento de las recomendaciones del examen

especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0743-2016 " Al proceso de 

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los 

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI Loja.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0302-M del 16 de septiembre de 

2016

100%

La Oficina Técnica Provincial de Loja con

Memorando Nro. MIDUVI-GOTL-2016-1217-M, de 17

de octubre de 2016, responde al Memorando enviado

por la Dirección de Control de Vivienda, informando

del cumplimiento de observaciones del examen

especial aprobado; la Oficina Técnica Provincial, y

esta se encuentra tramitando las acciones para el

cumplimiento de las recomendaciones del examen

especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Contraloría General del Estado

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

Dirección de Administración de Talento Humano

Dirección Financiera

Dirección de Control de Vivienda

5/6
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ENERO - DICIEMBRE 2016

INSTITUCIONES DE LA FUNCION EJECUTIVA

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

DATOS GENERALES

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1825-M,  de 26 de septiembre 

de 2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de 

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se 

hubieren tomado en relación al examen especial remitido al 

Director Provincial de Loja. Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-

M de 22 de noviembre de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo 

Arteaga Varela, Director de la Dirección de Control de Vivienda (E) 

se remite al Director Provincial de Loja. Seguimiento a Informes de 

Auditoría. 

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C,  de 13 de octubre 

de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de 

la Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores 

Provinciales  las directrices para regular los procesos de 

habitabilidad de las viviendas.  

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1923-M, de 07 de octubre de 

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de 

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se 

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los 

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1946-M,  de 12 de octubre de 

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de 

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se 

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a dos 

Técnicas  de la Dirección de Control.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1940-M, de 11 de octubre de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a la

Director Provincial de Azuay.

Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-M, de 22 de noviembre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda (E) se remite al Director

Provincial de Azuay. Seguimiento a Informes de Auditoría. 

Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-1011-2016 " Al 

proceso de postulación, calificación, entrega de bonos y 

habitabilidad de los proyectos de vivienda rural" de la Dirección 

Provincial MIDUVI Azuay.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0326-M del 6 de octubre de 

2016

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre de 

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la 

Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores 

Provinciales  las directrices para regular los procesos de 

habitabilidad de las viviendas.  

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-2134-M, de 12 de octubre de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido al

técnico de la Dirección de Control.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-1986-M, de 20 de octubre de

2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido al

Director Provincial de Orellana.

Memorando MIDUVI-DCV-2016-2215-M, de 22 de noviembre de

2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de la

Dirección de Control de Vivienda (E) se remite al Director

Provincial de Orellana. Seguimiento a Informes de Auditoría. 

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre

de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

la Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-2441-M, de 27 de diciembre

de 2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido a los

técnicos de la Dirección de Control de Vivienda.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-2458-M, de 28 de diciembre

de 2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido al dos

técnicos de la Dirección de Control.

Memorando Nro. MIDUVI-DCV-2016-2448-M, de 27 de diciembre

de 2016. Suscrito por Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

Control de Vivienda (E) . Seguimiento a las acciones que se

hubieren tomado en relación al examen especial remitido al

Director Provincial de Pichincha.

Oficio circular Nro. MIDUVI-DCV-2016-0008-C, de 13 de octubre

de 2016. Suscrito por el Arq. Oswaldo Arteaga Varela, Director de

la Dirección de Control de Vivienda ( E ) se remite a los Directores

Provinciales las directrices para regular los procesos de

habitabilidad de las viviendas.  

Dirección de Gestión y Ejecución de Vivienda

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Dirección de Regulación de Vivienda

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Dirección de Gestión del Cambio y Cultura Organizativa

Dirección de Comunicación Social

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Dirección  de Desarrollo del Hábitat y Espacio Público

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Auditoria Interna MIDUVI

Informe de Auditoría No. DAI-001-2012 Normas de Control Interno,

comunicado mediante Oficio No. DAI-29924 de 13 de noviembre de

2012

Memorando Nro. MIDUVI-CGPGE-2016-0446-M, del 12 de

septiembre de 2016, suscrito por el Ing. Esteban Gabriel Moncayo

Dahik, Coordinador General de Planificación y Gestión

Estratégica, en el que informa el Cumplimiento de

recomendaciones del Informe No.DAI-001-2012 Normas de Control

Interno.

Cumplimiento del 100% de las recomendaciones contenidas en el

Informe de la Auditoría Interna  

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Auditoria Interna MIDUVI
Informe de Auditoría No. 11928-2-2014, comunicado mediante

Memorando No. DAI-2015-0337-M

 Memorando Nro. MIDUVI-CGPG-2016-0049-M, del 28 de enero de

2016, suscrito por el Ing. Esteban Gabriel Moncayo Dahik,

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, en el

que informa el Cumplimiento de Recomendaciones

 Cumplimiento del 100% de las recomendaciones contenidas en el

Informe de la Informe de la Auditoría Interna.

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Auditoria Interna MIDUVI

Informe de Auditoría No. DAI-001-2012 Normas de Control Interno,

comunicado mediante Oficio No. DAI-29924 de 13 de noviembre de

2012

Memorando Nro. MIDUVI-CGPGE-2016-0446-M, del 12 de

septiembre de 2016, suscrito por el Ing. Esteban Gabriel Moncayo

Dahik, Coordinador General de Planificación y Gestión

Estratégica, en el que informa el Cumplimiento de

recomendaciones del Informe No.DAI-001-2012 Normas de Control

Interno.

Cumplimiento del 100% de las recomendaciones contenidas en el

Informe de la Auditoría Interna  

http://transparencia.miduvi.gob.ec/index.php/category/1309-incorporacion-de-

recomendaciones-y-dictamenes-por-parte-de-las-entidades-de-la-funcion-de-

transparencia-y-control-social-y-la-procuraduria-general-del-estado

Auditoria Interna MIDUVI
Informe de Auditoría No. 11928-2-2014, comunicado mediante

Memorando No. DAI-2015-0337-M

 Memorando Nro. MIDUVI-CGPG-2016-0049-M, del 28 de enero de

2016, suscrito por el Ing. Esteban Gabriel Moncayo Dahik,

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, en el

que informa el Cumplimiento de Recomendaciones

 Cumplimiento del 100% de las recomendaciones contenidas en el

Informe de la Informe de la Auditoría Interna.
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Gestión de Tecnologías de Información y Comunicación
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Dirección de Proceso, Servicios y Calidad
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Revisado por: Aprobado por:

Ing. Daniel Chacón Ing. Nicolás Amhaz Ruiz

Director de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica

Nota: La información que se ingresó en cada plantil la fue preparada, revisada y aprobada por cada una de las Unidades Poseedoras de la Información

100%

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.
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Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0743-2016 " Al proceso de 

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los 

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI Loja.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0302-M del 16 de septiembre de 

2016

100%

La Oficina Técnica Provincial de Loja con

Memorando Nro. MIDUVI-GOTL-2016-1217-M, de 17

de octubre de 2016, responde al Memorando enviado

por la Dirección de Control de Vivienda, informando

del cumplimiento de observaciones del examen

especial aprobado; la Oficina Técnica Provincial, y

esta se encuentra tramitando las acciones para el

cumplimiento de las recomendaciones del examen

especial.
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Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-1011-2016 " Al proceso de 

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los 

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI Azuay.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0326-M del 6 de octubre de 2016

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-1170-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI

Pichincha.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0387-M del 22 de diciembre de

2016

1

La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.
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La Dirección de Control comunicó a la Oficina

Técnica Provincial, y este se encuentra tramitando

las actuaciones para el cumplimiento de las

recomendaciones del examen especial.
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Contraloría General del Estado

Informe Examen Especial Aprobado DAI-AI-0681-2016 " Al proceso de

postulación, calificación, entrega de bonos y habitabilidad de los

proyectos de vivienda rural" de la Dirección Provincial MIDUVI

Orellana.

Memorando Nro. MIDUVI-DAI-2016-0341-M del 20 de octubre de 2016.

100%

Dirección de Planificación e Inversión

Contraloría General del Estado

Dirección de Seguimiento, y Evaluación de Planes, Programas, Proyectos

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

Dirección de Control de Vivienda

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.

"NO APLICA", en virtud que no han  notificado las Entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General del Estado  con Recomendaciones y/o Dictámenes.
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